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Í'UIMTQS DE SUSCRIPCIÓN PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

Wín  ^ARa g o z a ’ e n Administración del Bo- 
íe Miso,-a e*? la IinPr6nta de la Casa-Hospicio 

•"•sericordia.
reinhL b"scriPciones de fuera podrán hacerse 
6 letra T r8U lmporte ®u libranza del Tesore 

de facil cobro
alRAo.^^'1^011^)1?*8 80 remitirá franqueada 

8 ate de dicha Imprenta.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por linea.

Las reclamaciones de números se baranden-* 
tro de los cuatro dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el paga 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFiCiAL
M LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

^Wtori.H a»0 i er“u en la Pen™8Ula, islas adyacentes, Canarias y 
^inta dias 5a .-ca suJ0t08 6 la legislación peninsular, á los 
C08,i (Códfgocivií )',romuteaci6n» ai 0n 0Ha8 no se dispusiese otra 
a11 de ^el Gobierno son obligatorias para la capi- 
’e«d« cuafr ni8 desde que se publican oficialmente en ella, y 
Provincia n después para los demás pueblos de la misma ^^ajLey de 3 de Noviembre de 1831.)

PARTE o f ic ia l  
I —ooo——

im m niMSTBos.
(Q i) y 1a ^eina Regente 

^ur<usta Real familia conti- 
S1,í novedad en su importante salud.

(Gaceta 9 Marzo 1896.)

SECCION PÍUMERA.

!!^iíiTRlU(l HE LA GOBjBIIMíítá,

p r e a l e s  ó r d e n e s

b ^orine de la Sección de Gobernación
A ^ÍVo  ¿ L e^Ons?*Í0 ^stacl0 el expediente 

* ^Qpnsipn de varios Concejales del 
eeha p-, •'^9 de Baleira, decretada por V. S. con 
011 ^¿a fy C01;rieutes) sy ha servjdo emitir 

*ílxCti '¿del mismo el siguiente dictamen:
V^^nicad ^r,: cumP^miento de Real orden
L.^*’ *a Po? e! Ministerio del digno cargo de 
tit a la U'cl0u examinado el expediente re- 
ltiClÓH dA)^P'enSÍ0^ denueve Concejales y des- 

decr. i ®cr6tario del Ayuntamiento de Ba- 
^obernfl । a con techa 1." de los corrientes por 

civil de Lugo.
d^damentl6 l<)8 ^tecedentes, que autorizado 
d» P^vinei para el Gobernador de la referi- 

U( (iUpU0.m^r® nn Delegado de la Autori- 
girase una visita de inspección á la 

“V® 108 señores Alcaldes y Secretarios reciban 'este LOLETlN, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo ael siguiente

S1rcs‘ S001,0^?0» cuidaran bajo su más estrecna responsa-
bihdad de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse a! final de cada semestre. -uvamo «i

| administración municipal de Baleira de la que
entre otros particulares, aparece: que no están ru
bricados por el Alcalde los libros de actas de las
sesiones de parte del año 93, ni los del 94 y 95. no
h; úéudose hecho en estos tres años el extracto 
prevenido, ni publicado, por tanto, en el Boletín 
oticial) que no se han hecho balances mensuales 
en los libros do contabilidad desde el año 1893 
hasta la fecha de la visita, ni se han rendido las 
cuentas municipales, desde el año 1889 hasta la 
fecha; que hay certificaciones que obran como jus- 
tmeantes en alguuos libramientos, que se hallan 
expedidos con fecha posterior á la de los libra
mientos mismos; que en los libros de conta
bilidad desde el año 93 hasta la fecha hay en
miendas, raspaduras y otras informalidades; que 
a continuación del Registro fiscal de fincas urba
nas formado el año 94, no se hizo constar el acuer
do aprobándolo, ni certificación del mismo, apare
ciendo sólo unido á él un pliego de oficio con su 
primera plana en blanco y á su final las firmas del 
Alcalde, individuos de la Junta pericial y Secre- 
tano difi Ayuntamiento, y una providencia déla 
Alcaldía acordando su exposición al público, for
mada Unicamente por el Secretario; que en la for
mación del padrón de vecinos y sus certificaciones 
anuales se han cometido infracciones legales; que 
del acta de una sesión resulta que asistieron seis 
Concejales, de los cuales dos no figuran ai mar
gen, y en cambio figuran como asistentes dos que 
no la autorizan; y en otra sesión se dice que al 
margen se expresan los asistentes y no se hace 
así, por lo cual no puede saberse si lo fueron los 
que la suscribieron; que no están formadas con 
arreglo á la ley las listas de 'electores para Com-
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promisarios del presente ano; que desde el año 93 
no se acuerda la distribución mensual de fondos.

Una vez terminada la visita, fueron convocados 
los Concejales á la sesión extraordinaria á que se 
refiere el art. 41 del reglamento de procedimiento 
administrativo de Gobernación de 22 de Abril de 
1890, habiéndose en la misma alegado por los Con
cejales en su defensa cuanto estimaron oportuno, 
sin conseguir desvirtuar los cargos contra los mis

mos formulados.
El Gobernador de Lugo, en vista del expedien

te y Memoria del Delegado, por providencia de 
fecha l.° de los corrientes, acordó suspender en 
sus cargos á nueve Concejales del Ayuntamiento 
de Baleira y destituir al Secretario de la Corpo
ración, nombrando en sustitución de los primeros, 
con el carácter de interinos, igual número de ex 

Concejales.
La Subsecretaría de ese Ministerio considera 

justificada la providencia de dicha Autoridad.
Ahora bien: los hechos extractados, que entre 

otros aparecen del expediente, revelan que la ad
ministración municipal de Baleira se halla com
pletamente abandonada, tanto por parte de los 
Concejales que forman su Ayuntamiento como por 
parte del Secretario.

Por ello la Sección considera que está bien im
puesto el correctivo decretado contra los releí idos 
Concejales por el Gobernador de Lugo, por mas 
que, como alguno de los cargos formulados reviste 
al parecer caracteres de delito, entiende también 
que debía pasarse el tanto de culpa á los Tribu

nales.
Respecto al Secretario de la Corporación muni

cipal, la Sección es de parecer que antes de que 
por V. E. se resuelva nada definitivo sobre el mis
mo, procede dar á éste la audiencia previa que or
dena el art. 124 de la ley Municipal.

En su vista, la Sección opina que procede:
l .° Confirmar la suspensión impuesta por el 

Gobernador de Lugo á nueve Concejales del Ayun
tamiento de Baleira y pasar los antecedentes á los 
Tribunales.

Y 2.° Disponer que en cuanto al Secretario 
destituido por el Gobernador, se le conceda la au
diencia previa que preceptúa el art. 124 de la ley 
Municipal, á fin de que después pueda V. E. resol
ver en definitiva sobre su destitución lo que esti
me más oportuno.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en 
su nombre la Reina Regente del Reino, con el 
preinserto dictamen, se ha servido resolvér como 
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos, con inclusión del expe
diente. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
21 de Febrero de 1896.-—Cos-Gayón.—Sr. Gober
nador civil de la provincia de Lugo.

^Gaceta 27 Febrero 1896.)

Pasado á informe de la Sección de Gobernación 
y Fomento del Consejo de Estado el expediente 
relativo á la suspensión del Ayuntamiento de Pre-

jauo, decretada por V. S. en 10 de los coriientes, 
ha emitido, con fecha 20 del actual, el siguió 
dictamen: arrien

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de Rea1 
comunicada por el Ministerio del digno caigo 
V. E., la Sección ha examinado el expodie'''O 
lativo á la suspensión del Ayuntamieuto oe 
jano, decretada por el Gobernador civil de og 
ño con fecha 10 de los corrientes.

De los antecedentes resulta: que el <^0*).eingnte 
de la expresada provincia, autorizado previam 
para ello, nombró un Delegado de su ay 0 
para que girase úna visita de inspección a a 
ministración municipal de Prejano, de ^^arg0 
tre otros particulares, aparece: que al , 
un arqueo no pudieron presentarse las .H: J 0 
tas que debían de obrar en fondos munioipa es’ 
examinado el libro de actas de sesiones de y 
tamiento, se notó faltaban las de varias de g-, 
dinarias; qué D. Raimundo López hizo P1^ 
ción al arriendo de consumos constituye 
fianza de ciento y pico de pesetas, y , 
sido adjudicado el servicio no constituyo a 
definitiva, por lo que quedó sin efecto el con 
devolviéndole las ciento y pico de pesetas q 
bían haber ingresado en arcas municipale9 ^rat¡(). 
fianza perdida por incumplimiento de cC? .o je 
que rematado por el Ayuntamiento el sei 
limpiezas de los caminos vecinales, 9 
mente producen una utilidad de 250 30 P.)U0g- 
dicho producto no ha sido incluido en Pr,eS 
to; que no existen en el Ayuntamieuto ou 
municipales; que no se acuerda por la Corpo 
la distribución mensual de fondos. .

Convocados los Concejales, una vez tei 
la visita, á la sesión extraordinaria á que s 
el art. 41 del reglamento de procedimien -o 
nistrativo de Gobernación de 22 de Abrí 
los Concejales alegaron en su defensa cuan 
marón oportuno. eX.p0-

E1 Gobernador de Logroño, en vista 1 ® orr¡6n' 
diente, por providencia de fecha 10 de ^9 noni' 
tes acordó la suspensión del Ayuntamien 11 
brando otro con el carácter de interino. ^dei^

La Subsecretaría de ese Ministerio o
justificada la providencia referida.

Ahora bien: , reV®'
Considerando que los hechos extracta1

lan que la Administración municipal d0 
se halla en un completo abandono: q S

Considerando que de este abandono, ^ngtíta- 
que son responsables los Concejales qu® 
yen su Ayuntamiento, ya que prueba la j0- 
cia de los mismos en el cumplimiento de 
beres: . 0Ü

Considerando que los descargos aduc1 o 
defensa por los Concejales de la ^'01T^ia|ftg faltaS 
clonada no desvirtúan la gravedad de - 
que del expediente aparecen: resefi9''

Considerando que alguno de los 
dos revisten al parecer caracteres de de sll^-

La Sección opina que procede oontir jjygroá0 
pensión decretada por el Gobernador í Q.nte06' 
del Ayuntamiento de Prejano, y pa9ftl ' 
dentes á los Tribunales.»
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g Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. Gr.), y en i 
ü nombre la Reina Regente del Reino, con el 1 

Pleniserto dictamen, se ha servido resolver como 
umismo se propone.
,ue RQa] orden lo digo á V. S. para su conoci- 
^nto y demás efectos, con devolución del expe

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid
* Febrero de 1896.—Cos-Gayón.—Sr. Gober- 
a«or civil de Logroño.

(Gacela 1.® Marzo 1896).

SECCION SEGUNDA.

WllllWW lili LA PHOVlWIA lili ZAIIAGOZA
Negociado 8.°—Circular.

. Sr. Subinspector del 7.° tercio de la Guardia 

me comunica lo que sigue:
. ’Sl Exorno. Sr. Director general del Cuerpo, en 
lrcti]ar de 4 del actual, núm. 45, me dice lo si

miente:
p dispuesto por Real orden del Ministerio de la 

^erra, fecha 29 de Febrero último, (D. O. núme- 
^9), se proteja la enseñanza de las palomas 

peajeras, tanto pertenecientes á los palomares 
hitares, como á las sociedades coiombófilas que 

su importancia y los servicios que de ellas 
^dan esperarse en tiempo de guerra, son dignas 
j protección y apoyo, he resuelto dé V. S. las ór- 
6Ueg convenientes ¿ la fuerza del Tercio de su 

|,‘aado, al objeto de que impidan que los cazadores 
persigan, dificultando su enseñanza y causan

? grandes perjuicios al ramo de Guerra y socie- 
citadas, debiendo poner á los infractores á 

^Posición de los Tribunales de justicia.
. ^1 objeto de que esta circular tenga la mayor 
*. Acidad posible, interesará de los Gobernadores 

de las provincias de su Tercio, su inserción
Bo l e t ín  Of ic ia l  de las mismas.»

6 ko que me honro en trasladar á V. 8. para su 
^OGimiento, rogándole se digne disponer su in- 
^ión en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.»

su virtud, encargo á los Sres Alcaldes, 
j  ^vdia civil y demás dependientes de mi Autori- 

el exacto cumplimiento de este servicio. 
rj taragoza 9 de Marzo de 1896.—El Goberna- 
Ori Clemente Martínez del Campo.

SECCIÓN CUARTA.

TESORERIA DE HACIENDA
LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ANUNCIO 
t ^1 Recaudador arrendatario de las coutribucio- 

en esta provincia, con fecha o del actual, dice 
^ta oficina lo que sigue:

“A petición del interesado he acordado dejar 
11 efecto el nombramiento de Recaudador Auxi

liar Agente ejecutivo, hecho á favor de D. José 
García Sánchez.»

Lo que se anuncia en este periódico oficial para 
conocimiento de las Autoridades locales y judicia
les y de los contribuyentes.

Zaragoza 9 de Marzo de 1896.—El Tesorero, 
P. I.. Emilio Carilla.

SECCIÓN QUINTA

JUNTA PROVINCIAL

DE INSTRUCCIÓN PUBLICA DE ZARAGOZA.

Recibidas, estudiadas y resueltas por esta J unta 
las reclamamaciones presentadas al proyecto de 
Escalafón de Maestros y Maestras para el bienio 
de 1889-91, ha acordado su publicación para co
nocimiento de todos, pudiendo los que no se ha
llen conformes con los acuerdos adoptados en 
cada caso, acudir en alzada á la Dirección general, 
según lo dispuesto en el último párrafo del ar
tículo 6.° del Rea! decreto de 27 de Abril de 1877.

Zaragoza 29 de Febrero de 1896.—El Goberna
dor Presidente, Clemente Martínez del Campo.— 
P. A. de la J., Viotorio Enciso, Secretario.

COMISIÓN DE ESCALAFONES.

En cumplimiento de acuerdos de la Junta, se ha reu
nido'sta Comisión para enterarse, estudiar y formular 
dictamen acerca de las reclamaciones presentadas por los 
Maestros contra el Provecto de Escalafón de 1889 91, pu
blicado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 18 de Julio último, y en 
su vista, teniendo presente las disposiciones vigentes que 
rigen sobre la materia, propone:

l. ° D. Mariano Roig Gracia, Maestro de una Escuela de 
Cariñena, que en el Escalafón del bienio anterior figuraba 
con el núm. 54 de la 3.a y fué eliminado por equivocación, 
debe ocupar el núm. 18 de la 2.a.

2. ° D. Manuel Barcos Elarri, Maestro de Ruesta, no in
cluido en el proyecto de Escalafón, presenta recurso, y en
contrándolo justificado, procede se le incluya por antigüe
dad de 13 años, 3 meses, 6 días, acontar desde el 24 de 
Marzo de 1876.

3. ° D. Cándido Francisco Sancho, omitido también en 
dicho proyecto, reclama ser incluido, y la Comisión entien
de que procede figure con 7 años, 8 meses, 5 días de anti
güedad por servir Escuela desde el 25 de Octubre de 1881.

4 0 D Vicente Bello Bielsa, Maestro de El Frasuo, re
clama ser incluido, y como por olvido involuntario no figu
ra en la clase que le corresponde, debe serlo en la 3.a, con 
26 años, 1 mes y 7 dias de servicios, ó sea en el lugar que 
ocupa D. Manuel Labordeta Conde.

5. ° D. Hipólito Mur, Maestro del Penal, reclama su in
clusión en el lugar que ocupaba antes de cesar en la Escue
la de Gallur, y la Sección enciende que no obstante acuer
dos anteriores, por no haber ingresado por oposición en el 
profesorado primario, ni en la Escuela del Penal, circuns
tancia que exige el art. 2.° de la ley de 4 de Abril de 1889, 
debe desestimarse su recurso.

6. ° Propone que á D. José María Cuartero, Maestro de 
Osera, se le coloque en el lugar correspondiente con 4 años, 
7 meses, 4 días de servicios.

7. ° D. Juan Arranz, Maestro de Luceni, que figure en 
4.a clase, con 6 años, 10 meses, 22 dias, previa presenta
ción de documentos.

8. ° D. Tomas Fondeviln, pide su inclusión en 4.11 cate- 
goria, que figura con 11 años, 5 meses, 2 días.
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9. ° D. Manuel Cortés, Maestro d? Zaragoza, que solicita 
su pase á la 3.a categoría por méritos; vistos los anteceden
tes de los cuales resulta que este Profesor cuando fué Au
xiliar de la Escuela del Hospicio de esta ciudad desempeñó 
gratuitamente el mismo cargo en las clases nocturnas de 
adultos que desempeñara el Profesor propietario; la Comi
sión, teniendo cu cuenta lo que prescribe el art. 196 de la 
ley, entendió al confeccionar el proyecto á que se alude, 
que los méritos aducidos no pueden admitirse, puesto que 
los prestaba como Auxiliar y no como Maestro propietario, 
y hoy opina de igual manera, y por consiguiente que debe 
desestimarse su pretensión.

10. Que se estime la instancia de D. Andrés Fernández, 
Maestro de Remolinos, figurando con 9 años, 11 meses, 10 
dias de antigüedad.

11. Que á D. José Fondevilla Pascua), Afaestro de Bar- 
dallur, se le señalen 25 años, 8 meses, 10 días de servicios 
que es la antigüedad que tiene hasta el 30 de Junio de 1889.

12. D. Manuel Fuertes. Que este Maestro figure con la 
antigüedad señalada en el proyecto, porque no pueden con
tarse para este fin los servicios interinos 5 años, 8 meses, 
19 días.

13. Que á D. Félix Bielsa Gosa, Maestro de la Puebla de 
Alfindón, se le acrediten 14 años, 9 días de servicios, úni
ca antigüedad admisible y justicada con documentos has
ta 30 de Junio de 1889.

14. A D. Antonio Estallo, jubilado en 4 de Octubre del 
89, pide su inclusión por haber figurado en la 3.a categoría, 
y no habiendo recurrido en forma, se propone se desestime 
su instancia.

15. A D. Manuel Alastuey Atares, Maestro jubilado en 
Abril del 94, que figure con su antigüedad de 28 años, 7 
meses y 8 días en el lugar que le corresponda.

16. Que habiendo justificado D. Bernardo Llera, Maestro 
de Quinto, méritos bastantes para figurar en el Escalafón, 
previo informe de la Inspección, la Comisión lo propone 
por hallarlo comprendido en e¡ caso 3.°.

17. Que se diga á D. Santiago Ortega, Maestro jubilado 
de Chodes, no puede accederse á lo que solicita, porque 
figura en el Escalafón con dos años mas de servicios sobre 
los que tenía en el bienio anterior.

18. Que D. Dionisio García, Maestro de Boquiñeui', figu
re con 10 años, 20 días de servicios, en lugar de los 3años, 
7 meses, 20 días, y que respecto á ¡a circunstancia de ha
ber figurado en el Escalafón de la provincia de Soria en la 
3.a categoría, lo justifique en tiempo oportuno para el bie
nio próximo, y se procederá en su consecuencia.

19. Vista la nueva instancia deD. José Lledós, y los an
tecedentes anteriormente presentados por el mismo, de 
conformidad con lo informado por la Inspección no puede 
ser incluido por méritos, y sí en clase de antigüedad con 
18 años, 9 meses, 19 días, con lo que pasará á la 3.a cate
goría.

20. D. Marcelino López Ornat, Regente de la Escuela 
práctica, pide se declare que no procede desestimar la peti
ción que antes formuló; que se rectifique su antigüedad y 
la de ios Profesores que se encuentran en su caso; que se 
provean las vacantes de 1.a y 2.a categoría entre los Maes
tros de la inferior inmediata y que se anulen los ascensos 
obtenidos por los Maestros indebidamente, y la Comisión 
propone ratificarse en lo acordado respecto á la petición 
aludida, porque aunque se dice «se desestime» debe enten
derse «por hoy» ya que su petición se refiere al bienio; (pie 
se rectifique su antigüedad haciendo constar servicios 
prestados desde l.°de Julio de 1871, ó sean 18 años, en 
vez de los 18 años, 7 meses, 20 días, con que figura, y res
pecto al tercer y cuarto extremo, se le haga observar 
haber procedido la Junta con arreglo á la orden de 29 de 
Julio de 1889.

21. D. Mateo Pellicer, Maestro de Albeta, que justifique 
con su correspondiente hoja de servicios que tiene presta- 
''ur^™08’ " meHe8* dfas, con cuya antigüedad debe fi-

। Quc ® Gaspar García García, Maestro qué fué 
■le Mesones, se lo incluya en el núm. 6 de la 2.a categoría, 
que es el que le corresponde, y se le expida la certificación 
que pide. ‘

23. Que D. Julián Martínez, Maestro de Maleján, para 
rectificar su antigüedad, presente los debidos justificantes.

24. Que á D. Manuel Güira), Maestro de Brea, i1090 
le considera con méritos para figurar en el Escalafón.

25. Respecto de la instancia de D. Bernárdino 
do, Maestro de Novallas, la Comisión no encuontra 
tos para modificar su acuerdo, y propone se desestum*-

26. D. Epifanio Azcona, Maestro de Zaragoza* ‘l.p.Qptr 
cita se le ascienda de número en b.
con mas antigüedad que el que ocupa en nuin. -0' |o Qil. 
do presente que él que figura con dicho núm. 2íi y:l en 
taba en el bienio anterior y el Sr. Azcona ha '“p'^'^n.lose 
dicha categoría en el bienio actual, y no consi'l“rn 'juD1 
la Comisión autorizada para proponer esta modilic 
opina que se le desestime la instancia. . ir0

27. Vista la reclamación presentada por D. ^).0l^l,8t"i- 
Masot, y examinada su hoja de servicios, de la cual ju„ 
ta que ha servido Escuela en propiedad desde el 22 J 
nio de 1879, y que en l.° de Julio 89 contaba con y11.'.tífi- 
tigüedad de 10 años y 8 días, se acorde hacer esta i 
cación. * ' .

28. Vista la instancia de D. Isidro Hernando. 
Maestro de Ambel, pidiendo su inclusión en el ^oria 
de esta provincia por haber figurado en el de bi dl!' a [a 
por antigüedad; teniendo presente que fué traslada' o 
Escuela de Ambel desde la de Almarza el 2 de A 0 
1893, no le corresponde ser incluido en el Escala ¿rá 
se proyecta, sino en el de 1893 95, para cuya época I 
producir las reclamaciones que tenga por convenien •* * .lili íZ**

29. Que á D. Demetrio Senac se coloque cu c , jy 
que le corresponde por antigüedad, á contar desde 
de Octubre de 1881. - g[

30. Que á D. Miguel González Olivan. Maestro < 
Pozuelo, figure por antigüedad desde 19 de Mnrzo

Maestras. .
1 .° D.“ Josefa Mateo, Maestra de Luceni, pide su i’^ y 

sión, y se acordó que figure en 4.a categoría, con ~ 1 
meses, 9 días. (je

2 .° D.a Micaela Barriga García, Maestra de ^ll^n^esto 
Ebro, pide figurar por méritos, y no 
en tiempo oportuno, se acuerda proponer se deses 
instancia, pudiendo reproducirla con pruebas pHru 
nio inmediato. fUé

3 ." D.a Joaquina Aperte, Maestra de Litago. ^yya, 
omitida en el proyecto de Escalafón, pide se lil .,ara 
y considerando justificada su petición, se la prop011' 
la 3.a categoría, con 19 años, 9 meses y 10 días. ^a8,

4 .° D 6 Pascuala Anselma González, Maestra '|8r¡l y 
triz, pide se le rectifique la autigüedad con que » pre
so la declare con mérito. Vistos los antecedentes ‘1 ^jOlles 
senta, la Comisión no considera que las cooiunic jüllt» 
que adjunta constituyen premios especiales .‘y mdu' 
provincial de Huesca, y por tanto que no procede s C(,I) 
sión por méritos, debiendo rectificarse su antigüe^ je 
la que resulta de servicios no interrumpidos des1 n; v )2 
Febrero de 1878 en adelante, ó sean 11 años, 4 mC3 1 •' 
días. . ()e8d0

5 .° D.u Gurmesinda Sauz, Maestra de Alcomdi_ ^r0. 
el 6 de Mayo de 1891 pide su inclusión, y la GO1" ' |)¡0 poi* 
pone no poderse acceder a ella en el presente ui^ 
hállarse fuera de la provincia el 30 de Junio de 1»° reC, 

6 .° D.“ Filomena Plana, Maestra de Biotn, I1*1*®8 EsC»' 
tifique su antigüedad, y vistos sus antecedentes cOn 
lafon que se rectifica, propone que esta señora JJO pa- 
25 años, 8 meses, 28 días, sin cambio de lugais P ‘ 
ber lugar a ello. ...tarech»'

7 .° D. Miguel Olivan, viudo de D.a Rafaela lte qii8 
pide se rectifique la antigüedad, y teniendo .Pl'ti,6ll 20.. 
la referida difunta esposa, cesó per jubilación .^ció" 
Octubre de 1890, se propone no haber lugar á i'e 
alguna. el trr

Con las modificaciones expuestas queda 
bajo encomendado á esta Comisión y presenta conocl' 
para que publicado en el Bo l e t ín  Of ic ia l , ten= 
miento los interesados. . .,

Zaragoza 5 de Febrero de 1896 —Tomás 
mán Torres.—León Saenz de Cenzano.—Leopo. 
—Arturo Guillén.
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JUNTA PROVINCUL DE INSTRUCCION PUBLICA DE ZARAGOZA.

S'tvs'h ,ia e8ta Para Pa9° aumento gradual de sueldo en el bienio de 1889-91^

9 resueltas las instancias presentadas, en vista de la circular inserta en el Bo l e t ín  
‘¿3 de Agosto de 1894, y del proyecto publicado en el de 8 de Julio último.

■8? i
•NOMBRES. PUEBLOS.

ma e s t r o s .
1 Primera categoría.

^astor Colomer............... 
' v'll'lilno Franco Pera ..........

Pn ilai10 barcos Sarasa......
*. bvi1'0 Soler Nuez...

Oa j.^anz García...................
.1 odido Domingo Gmés.... 
y^iQuin Garralda Sauz .  

, > ?Sli Cam poS m  iravete............।1 ."'go Sauz Izquierdo...............
. ¡yg6 Luna García....................

°roteo García Noceda.. 
i i tn9rosio Muñido Luna........  
'* uOlie Pcsentre Señalada........

^nuel Casajús Solana..........

j Segunda categoría.

iysebio Pérez Lamarca. .. . 
. S"» Moreno Soler...................

,pU'gorio Serrano Tello... 
iymi!i8 Enciso Lorenzo..  

y (,otningo Herrero Ariño .... 
» Pnl1”11' García García...........  

* Sn r? ®*a8 Baranda Andreu. 
i .'“diago Molina García........ 
|J |>,'l!1Uel Barraca Crucé..............
i, i< Martínez Marín ..........

b'u!Ue* Hernández Ruiz ...
i. v'j dio Larruy Orduvas ....
' j. Cente Ríos Palacios............

Vi -'i1 ’^dneno Moreno..............
' A>^ B^güés Artiaga...............
|u hn, '°8 Ví|ls Lntorre ............

l?¿|IU||>go Ballesteros Sanz...
<!) fcJiM6 Gracia......................

ijj'd'idión Mendoza Uruela ..
£lano Roy Gracia...............

gUel Loza Martínez............

| bercera categoría.
r•Jn . ■1 Cortés Aguilar.................

G?U?1 Sicilia..........................
Con’t10 Berberena................ .
M-lrHtan11'no Lnfarga Aguilór.
LÓr*'1110 Sánchez Mercado....
M'i^nzo Bona Muñoz............  !
Mylilno Barraca Crucé..........  
M- “■'1. A1varo Galindo..........

Tejero Bernal........
Santos Pérez López..

¡ Jo8é¿eS""'i»B=m"l.............
•Joa! p ,v,a Posac Pérez..........  
Man ^devilla Pascual........  
Min Ue Pondevilla Pascual . j 
Ih|pfUe^otero Machín........... *
M;i|.‘^80TAguado Legido........

-tuo Lucia Lacasa............. j

Caspe.
Barda llur.
Tiermas.
Zaragoza. 
Godojos. 

Zaragoza. 
Carmena. 
Zaragoza. 

Almouacid de la Sierra 
Zuera.

Villalengua. 
Zaragoza.

Idem.
Calatayud.

Sádaba.
Zaragoza. 

Plenas.
Zaragoza.

Velilla de Ebro.
Mesones.

Tabu'enca.
Borda Iba.

Santa Eulalia. 
Fuentes do Jiloca.

Cetina.
Alforque.
Terree.

Magallón. 
Castiliscar. 
Mequinenza. 
Perdiguera. 
Alconchel.

Moneva. ■
Cariñena.

La Almunia.

Paniza.
Calmarza.
Boquiñeni. 
Calatayud. 
Meza locha. 
Cimballa.
Pastriz

Velilla de Jiloca.
Riela.

Torres de Berrellén. 
Villafranca de Ebro.

Monzalba rba.
Bardallur. 
Miedes.

Los Fajos.
Carenas.
Lécera.

Antigüedad
el l.° Julio de 1889. OBSERVACIONES.

AÑOS. MESES. DÍAS.

54 5 | 29 Jubilado 8 Julio 1889.
45 5 13 Idem 26 Julio 89.
45 2 25 Idem 27 Enero 90.
38 » 14 Cebó 22 Septiembre 91.
43 9 8 Falleció 7 Junio 90.
26 4 21 Cesó 7 Octubre 91.
40 10 22 Falleció 2 Abril 91.
28 6 18 Idem 20 Diciembre 90.
38 11 12 »
35 4 29 Jubilado 18 Noviembre 90.
42 4 17 Idem 1." Marzo 91.
44 3 6 » ■
42 » 8 Jubilado 21 Marzo 92.
19 9 11 Idem l.° Enero 90.

34 6 1 »
20 2 10
35
18

1 12 Falleció 18 Septiembre 89.
4 20 »

38 » 5 Jubilado 17 Marzo 90.
14 6 » »
41 7 21 Idem 14 Mayo 90.
36 4 8 Falleció 10 Mayo 94.
36 » 3 Idem 3 Abril 91.
37 8 » »
27 9 14 »
35 9 11
33 6 23 Falleció 19 Mayo 1893.
25 2 25 »
34 6 20 »
24 8 6 »44 | 9 22 Jubilado 7 Septiembre 91.
18 2 14 »
34 » 29 »
28 i 3 20 »

» » » Trasladado de otra provincia. Jubilado 
l.° Febrero 91.

27 1 11 »
44 1 ' 10 Jubilado l.° Julio 90.
37 6 21 Idem id.
35 1 5 29 Idem 31 Mayo 94.
33 i 6 » Idem 1.” Julio 90.
41 3 26 »
27 10 12 »
33 7 12 »
31 5 13 Cesó 20 Agosto 93.
33 । 2 13 Jubilado 21 Julio 92.
30 4 13 Idem 24 Noviembre 94.
29 11 15 »
25 8 10 »
39 6 10 Jubilado 3 Diciembre 91.
36 2 | 3 Falleció 21 Septiembre 89.
20 2 26 »
25 1 6 i 26 Falleció 23 Noviembre 92.
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Nú m .° NOMBRES. PUEBLOS.

Antigüedad
el l.p Julio de 1889 OBSERVACIONES

AÑOS. MESES DÍAS.

18 D. Marcelino López Ornat.......... Zaragoza. 18 7 20 »
19 Anselmo Vallejo Logroño... Torralba de los Frailes 25 7 » Falleció 5 Enero 1891.

20 Juan Benito Calabia............... Zaragoza. 19 9 19 »
21 h'ustasio Ulecia Tofé................ Aruuuiga. 34 » 29 Jubilado 10 Octubre 89.

22 Manuel Ibáñez Hernández .. Ce r vera. 26 4 » »
23 Lucio Alvarez García . . .. Burja. 32 2 » »

24 Rafael Salvador Nebra.......... Cwstejuu de Vuldejasa. 18 4 17
25 Juan Carceller López.............. Maella. 27 8 22 Falleció 6 Marzo94.

26 Antonio Muimos Pérez. . .. Zaragoza. 16 4 19 »
27 Santiago Ortega Martínez... Chuueti. 34 5 13 Jubilado 30 Octubre 92.

28 Epifanio Azcona Mateo.......... Zaragoza. 17 5 16 »
29 Eleuterio Martínez Molina... La Aimunia. 27 5 13

30 José Azorín Novel ................. Cabanas. 2i 7 11 »
31 Acisclo Angós Calavia.. . . Torrelapaja. 26 11 21 Falleció 14 Marzo 93.

32 Ecequiel Solana Ramírez. ... Zaragoza. 9 3 20 Cesó 12 Marzo 92.
33 Doroteo Rubio Martínez.... Maluuquilla. 26 2 11 »

34 Tomás Sebastián Lorénté... Beicmte. 23 11 10 »
35 Vicente Bello Bielsa............... El F rasuo. 26 1 7 »

36 Vicente Hernández Tudela... Tarazona. 16 » 17 Comprendido en el caso 5.
37 Pedro Gracianeta Añaños... Zaragoza. 26 1 15 8 r <•

38 Manuel Frías Rubio................. Tarazona. 10 7 27 Comprendido en el caso o.
39 Pascual Gascón Burriel........ Plaseucia. 26 1 15 » o0

40 Eugenio Aguirre Vallejo.... Vulamajor. 19 8 29 Comprendido en el caso 3.
41 Vicente Bonet Marco.............. Luna. 25 8 19 Falleció.

42 Manuel Mayor knciso............ Sabman. 10 11 2 Comprendido en el caso 3-
43 Miguel Olivan Olona............... Zaragoza. 25 8 15 »

44 Gregorio Ardid Marín............ Cinco uuvas. 6 7 9 Comprendido en el caso 3.
45 Juan García............................. . Abanto. 25 4 7 »

46 Vicente Arbea Momo............. Tiermas. 11 5 10 Comprendido en el caso L
47 Felipe Moreno Sevilla............ Ateca. 23 5 12 » 0

48 Antonio Fran co M a rí n.......... Zaragoza. 18 6 » Comprendido en el caso 5.
-19 Manuel Labordeta Conde.... Mediana. 27 » 22 6 - o

50 Bernardo Llera Conde .... Quinto. 14 2 8 Comprendido en el caso 5.
51 Felipe Baselga Navarro........ Monton. 22 9 10 »
52 Manuel M." Miguel.................. La Zaida. 22 3 22 »

Manuel Garcés Pérez ............. Zaragoza. 21 8 » »
54 Calixto Morante Esteban.... Malueuda. 21 7 26 »
55 Joaquín Móntenle Albar........ Fabara. 21 5 21 »
56 Pedro Gil Lecha..................... Piedra tajada. 21 4 21
57 Gaveta no Millán....................... Laguta. 21 3 11 »
58 Miguel González Olivan........ El Pozuelo. 2) 3 11 »
59 Juan Brún Oatarecha........ . .. - Uncastillo. 21 1 20 Falleció 22 Junio 93.
60 Carlos Teixé Oapdevila.......... Bujaraloz. 21 1 18 Idem 1.” Agosto 93.
61 Alejandro Bajarte Royo.... Uncastillo. 21 1 • »
62 Manuel Ibáñez Remacha... • Juraba. 20 2 14 »
63 Felipe Baranda Marqués.... • Alforque. 20 2 14 »
64 Francisco Martínez Tobar.. • Alagon. 20 2 11 »
65 Antonio Blasco Abella .... • Gallur. 19 10 21 »
66 Aniceto García Muñoz .... • Pradijlu. 19 3 29 »
67 Basilio Osete Villaumbrosia. Gotor. 18 10 1
68 José Lledós Nava.................... • 18 9 19 »
69 Juan Isidro García. .. .. 18 4 12 »
70 Adolfo Pérez García................ Bástago. 18 4 7 »

Cuarta categoría.
-

1 ). Tomás Alvina Martínez...... Villanueva de Gallego. 18 6 1 »
2 Eduardo Chueca Casaurrant. Villánueva del Huerva. 18 1 8 »
3 Manuel Justo Alcaine............ Sobradiel. 17 5 21
4 Francisco Marco...................... Isuerre. 17 3 » »

Agnatín Garasa Gil................. Undués de Lerda. 17 2 25 »
6 Bernardino Hernando Diez . Nova lias. 16 2 26
7 Pascual Majnjo Berges........ Longás. 16 » 29 >
8 Dámaso Hernández Martinez Tobed. 15 1 29 »
9 Pedrola. 14 10 16 »

10 1 Puebla de Alñndén. 14 9 » »
11 Vicente Alcázar Delgado ... Aguaron. 14 6 9 »
12 Federico Jaqués Ubieto........ Ardisn. 14 5 20 ».
13 Manuel Mariscal Carpe........ Clarés. 14 5 4
14 José Juan Azlor Camarasa... Mallén. 14 4 4 »
15 Miguel Arribas Garcés.......... Lucena. 14 3 28 »
16 Manuel Barcos Elarri............. Ruesta. 13 3 6 V
!7 Pascual Algarate Domínguez. Orera. 13 3 2 »
18 Antonio Soler Nuez........ ...... Monegrillo. 13 1 8
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n o mb r e s .

‘ ^acual Colás Montolío........  
n.lctor Mateo Viuuesa .. .. 
ytemente Pérez....................

Antigüedad

PUEBLOS. OBSERVACIONES.

I AÑOS. MESES. DÍAS.

Muel. I 13 1 4 *
Torrellas. 1 12 11 26 »
Aguilón. I 12 11 10 »
Tierga. 12 11 8 »

Longares. 1 12 8 » »
Villarreal. 1 12 7 » »
Manchones. 1 11 10 10 »

Albeta. 11 5 23 »
El Frago. 1115 2 »

Miedes. 1 11 5 2 »
Torralba de R¡bota.e I 11 2 24 >

Letúx. * 1 11 2 14 »
Almochuel. 1 10 10 19 »

Orés. 1 10 8 21 >
Lécera. I 10 5 4 »

Aguaron. I 10 3 23 »
Boquiñeni. I 10 2 20 >

Urrea. 1 10 » 8 >
Alhama. 1 10 » 8 »

Remolinos. | 9 11 10 . >
Cariñena. 1 9 10 1 »

Grisel- I 9 4 15 »
Purujosa. 1 9 4 8 »

Anza. 1 9 3 8 »
Munterde. 1 9 » 23 >
Villarroya. 1 9 » 21 >

Used. I 9 » 16 »
Caspe. | 9 » 6 >
Sediles 1 8 8 » »

Botorrita. 18 6» »
Atea. 18 5» »

Encinacorba. 1 8 3 19 >
■ Olvés. 1 8 3 » »

Bureta. 1 8 2 23 >
Sástago 8 2 14 »

Cunchillos. I 8 » 27 »
LasCuerlas. 1 7 11 15 »

Tauste. 1 7 H » »
Vilíanueva de Jiloca. 1 7 9 23 »

Vera. 1 7 9 14 » 1
Belchite. I 7 9 » »

Torres de Berrelíen. 1 7 9 » »
Paniza. 1 7 9 » »

Fuendejaldn. 1 7 9 » »
Huérmeda. I 7 8 10 »

Utebo. 7 8 6 »
Fuentes de Ebro. 1 7 8 5 »

Zaragoza. 1 7 6 28 »
Ejea. 7 6 14 »

Ainzón. 1769 »
Zaragoza. 1 7 1 13 »
Nigüella. 6 H 25 »
Purroy. 1 6 h 11 1 »
Lucen i. 1 6 lo 22 1 »

Calatayud. 1 6 10 5 »
Villar de los Navarros.1 6 9» »

Malejan. 1 6 8 25 »
Plenas. 1 6 7 13 »

Farasdués. 1 6 7 9 »
E|>ila 1 6 5 25 »

El Burgo. I 6 4 21 »
A niñón. I 6 3 18 >
Zuera. 1 6 3 » >
Ibdes. 6 2 6 „

Santa Cmz de Tobed. 6 » 26 »
Snlillas 5 8 19 »

Morata de Jiloca. 1 5 8 » »
Novillas. 5 7 21 »

Puebla de Alfindén. 1 5 7 20 »
llmonacid de la Sierra! 5 3» »

Pedrola. 1 5 3 » »
Biel. 5 2 24 »

Albeta. ‘ 1 5 2 23 »
Brea. 1 5 1 25 »

Omedes Borras.. ...
í/omingo Garay......................

uiningo Guirles Ibáñez.... 
^ncisco Martínez de Blas, 

i Spstín Casaos Rusell........  
.p^ro Uhalte Alegre............

i^nas Fundevilla^ Martín.
. ^'{uin Navarro Puente .. 
Jenaro Millán Castillón.... 
Medardo Ros...........................
atricio Ortego.....................

Leoncio Pueyo.........................
^eteban Olmos Ramírez.... 
^Io'>isio García Martínez ... 
i .^‘ngo Masot Galiar..........  
. '^uel Oortel Jiménez.......... 
j ll!res FernandezLanzarote. 
"06e Altadil Pujol...................
^••acio Martínez Medina..., 
llardo Aranaz........................

’tbil Pérez Asensio.............  
generoso Izquierdo .... ............  

V^que Soria Sanz................
postín Juli Soisona. . .
nP*P'to Sanz Minguijón ... 
lr.n( ul0 Ju*ve Francia..........  
/ Pe Rodríguez......................
.Use Royo Galindo.................
p^e Mainar Serrano..............
J'ósé ni-0 Sanz Guertero........  
p “P Olivan..............
^“•Pe Soler Genzor .............
j^tpnislao Anguiano.............
Tn*¿a-n Hernando Iberni.... 
v n|as Taure Ruiseco ..........  
Lui«U^ A,(*aire Franco..........  
j’ ,sGil Aznar.........................

Antonio Tena Bernad., 
i'el v!n'° López Muñoz.......... 
bP,‘x Fernando Piadas..........  
JU'ne*rio Henac Vicente........  
o ' 1 Antonio Sancho............c&t-ánBuiiubaco.
Ñ?CAUdo, Francisco Sánchez..
Peh l8s Tello López................
6enuano Satué Pérez . .. . 
8iln¡jU Andrés Sánchez........  
Tonil ^Ca8ti110 «el Amo... 
Pal,, .Costea Puértolas........

Carmen Aguilar... 
Josñ rranz Benavente... . 
V¡vt G«es Larrumbe..............  
^uljó^íPO Artajona Rada... 
Jh!ln Martínez Ojuel.............Anm-^^ciano Moñux Soria. 
Bonifí10 Alvarez Peret...........
Atgeln0.Huerta Argilés.... 
CecnT Mitran Pueyo...........
BaS0, Soler Zurita ........
xl^Uel R'U'cía de Mingo..., 
M.in carraca Melero..........  
Mun. . Recio Marqués ........  
Mari.,, muertes Santularia.

a Cútala n Urget .... 
felix nla,8 Cerezuela..............  
^üge • Gosá.................
b'dro RBl111 López................... /
í^Seni ’l'/enco Palacios..., 
\Lien n Fernández del Corral 
^«nuei nni.cer Martínez.. ..

*Uiral Antoñana...,
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6

Nú m .° NOMBRES.

93 D. Rudesindo López Gil..............
94 Francisco Sonier Aban..........
95 Juan Mateo de la Monja........
96 Pascual Colas Aced.................
97 Silverio Carbonero..................
98 Ramón Almudí Pamplona...
99 Joaquín Arbea Momó...........

100 José María Cuartero .............
101 Miguel Carod Navarro............
102 Espiridión Castro Jimeno...
JOB Francisco Al varado.................
104 Luciano Martínez Nart..........
105 Octavio Buil López.................
106 Eugenio Delgado Calvo.........i 

MAESTRAS.

Primera categoría.

1 D/Iñiga Vicente Lozano..........
2 Filomena Valiearena del Ríe.

3 Estefanía Donoso Cortés .. .
4 Andresa Recarte Arnezqueta.

5 Vicenta Fondevilla.................
6 Dolores Aguilar.....................

7 Tomasa Ezquerra Lucia........
8 Julia Santos Lop......................

Segunda categoría.

1 I).* Dionisia Monterde Vicente. .
2 Inés Gascue Adiego..............

3 María Florenciano Nicudemus
4 Josefa Escorihuela................

5 María Julve Julián.................

PUEBLOS.

Lorbés.
Litago.
A randa.

Pinseque. 
Sierra de Luna.

Borja. 
Escó. 
Osera.

Velilla de Ebro.
Arándiga.

Fayón.
Gelsa.

Tabuenca. 
Bijuesca.

Ateca.
Borja.

Fréscanó.
Zaragoza.
Monreal.

Zaragoza.
Calutorao.

Riela.

7

9
8

11
10

12

Justa Vicenta Aguaron......... 
Alejandra Rubio Tejero..........  
Eufrasia Boné Malón..............  
Francisca Palazoy Soriano .. 
María Virgilia Mañez Tremp. 
Inocencia Casabón.................  
Marta Tamaño Moreno...........

Tercera categoría.

1

3
2

5
4

7
6

9
8

11
10

13
12

15
14

17
16

19
18

20
21

22
23

24
25
26
27
28
29

D.* Fermina Lafarga Aguilón... 
Benita Alonso Mateo . ..   

Fructuosa Palacios............  
María Madre Macipe......... 

Inocencia Pérez Larripa  
Fernanda Duraque Samitier.. 

Petra Ibarra.....................  
Manuela Olivan..............  

Victoria Alcalde ..............  
María Navarro Pmilla...... 

Pilar Berual Asso.............. 
Eusebia Ibáñez Callizo...  

Manuela Bueno Carrera  
María Díaz Lizardi...........  

Eladia Ormazabal Castellot . 
Bernardina Gracia Lasheras. 
Rafaela Catarecha Lagraba.. 

Estejanía Castaños Pío...  
Prudencia Gil.. .. • 

Francisca Gomalo Martínez.. 
María Martínez •... -..

Eulogia Lujuente Querejeta .. 
María Petra Fernandez........... 
P,Loira Marínez Sánchez.......  
Juana La barrera....................... 
Micaela Barriga....................... 
María Berual Asso................  
Antonia Ascaso.........................  
María Lozano............................

Antigüedad
el l.° Julio de 1889.

ANOS

5
5
5
4
4
4
4
4
4
4
3
3
2
1

MESES.

1 
»

11
11

9
9

»
11
5
3
6

DÍAS.

22
9

26
15
21

1
4

16
11
29
28
8

24

OBSERVACIONES.

»

»

»

»

»
»

» 
»

Zupra.
Zaragoza.

Puebla de Alfindén.
Quinto.

Plaseucia de Jalón.
Munébrega.

Torrijo.
Ariza.

Villarroya.
Villamayor.
Mequinenza.
Tarazona.

Gallur.
Brea.

Villafeliche.
Maella.
Sigues. 

Zaragoza. 
Tabuenca. 
Magallón.

Morés. 
Alforque. 
Pozuelo. 

Mediana. 
Bijuesca. 
Zaragoza.

Mezaloclm. 
Torres de Berrellén.

Ambel.
Zaragoza.
Carenas.
Borja. 

Perdiguera.
Zaragoza.
Alfámén.

San Juan de Mozarrifa
Sátitago. 

Fuentes de Ebro.
Tauste. , 

Santa Eulalia.
Tarazona.

38 10 23 Jubilada 8 Enero 1890.
26 10 13 »
30 3 Jubilada 21 Enero 89.
25 3 26 »
33 8 29 Jubilada 27 Octubre 90.
34 8 9 Ceso 12 Julio 91. .
36 6 17 Jubilada 27 NoViembre 91.
29 3 1 »

34 8 21 Jubilada 2 Diciembre 91.
14 1 14 »
34 2 19 Jubilada 20 Julio 92.
28 11 29 Idem 27 Noviembre 91.
34 5 8 Idem 14 Septiembre 90.
27 9 10 »
33 9 16 »
24 22 Cesó 2 Marzo 91.
33 7 15 »
20 » 9 »
19
28

8
3

20
27 Trasladada de otra provine^

3 7 10 Jubilada 3 Enero 91.
18
30

3
2

25
6 Falleció 13 Septiembre 92.

18 1 6 »
32 1 19 Jubilada l.° Enero 94.
16 9 29 »
32 15 »
26
31

2
5

20
18 Jubilada 30 Septiembre 90-

16 1 25 »
30 3 4
10 9 10
30 7
8

29
2

11
8
9 Jubilada 20 Septiembre 90.

15
29

1
10

2
6 Jubilada 20 Octubre 90. „

18 3 12 Comprendida en el cas • •
29
25

6
8

24
28

* Q o
Comprendida en el caso •

29 6 24 * ■
6 1 24 Comprendida en el <‘ilS0 '

29 5 10 8 - 0
5

29
8 
»

11
7

Comprendida en el c^° a’ 
Jubilada 17 Octubre 8J.

28
28

9
9

10
1

»
Jubilada 7 Agosto 91.

28 7 29 Falleció 22 Noviembre -
28 7 »
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' Antigüedad
NOMBRES. PUEBLOS. el 1. Julio de 1889

OBSERVACIONES.

AÑOS . MESES.' DÍAS
, y* *------------------------------- - - _

Martn..........................Boquiñeni. 28 5
4

10
4

18
2

13
14

Mouesli Olmos................ 28
27
27

Cesó 24 Septiembre 1890.■ ‘^ia García................ Undués de Lerda.
Fuendetodos.llar a legre Santander..... »

ancisca Ortega.................... Ejea. 
Sastago. 
Moros. 
Biota.

27
27

2
1
9
8

3
7

26
28

' ascuala Sistac................... »
'".arla Mor te.............. 25

25

»
^‘loinena Plana................. »

Cuarta categoría.
b,e y .

¿ei-mina Tual .....................

»

Luceni.
Velilla de Ebro. 

Ateca 
Chiprana. 

Villafrauca de Ebro. 
Vilhmueva delHuerva 

Bardallur.
Ores.
Codos.

25 8
6
2 
2
»

19
19
21

Jubilada 18 Septiembre 90.Martina Bona........................ 25
25
25

^'iBebia Gaspar....................... »
NraGiL...1................. »
y'Sueia Torner Fontoba........। " 'ría Gracia ...........................

25
25

Jubilada 5 Noviembre 91.
Idem 25 Enero 93.

^mmica López................... 10
9
9

19
21

2

»
Ar».......................... 24

24
»

•'Atilde Virgós....... »
^•'la Pérez ....................... Fa ríete. 

Vistabella. 
Monegrillo.

Muel.
Cadrete.

Urrea de Jalón.
Zaragoza.
Da roca.
Osera.

Mesones. 
Embid de la Ribera.

Malón.
San Mateo. 

Almonacid de la Cuba.

24
23
23
23
23
22
22
22
22
21
21
21
21
21

6
6
6
6
4

11
8
8
8

10
10
8
8
8

15
26
8

12

^Walia Mendieta.......................। . uli» Pérez.....................
»

Jubilada 25 Octubre 93.
^•'•rcela de Francisco..............
^ratina Zabalza.......................

| nP^Ota Romanos................... 24
25

»
•ara Grávalos......................... »

1 '«ll» Serrano ..................... 20 »
^Quina Baringo................... 20

16
21

*
»

k Uima Maimón........................... »
1 5ntonia La borda. ................... 17

26
»
»

i' Antonia Tomás Valero. 18
26

Jubilada 9 Octubre 94.
j,,1 ni.<yruz Artero Gros... . 
boquina Vicente ................ Calatayud. 

GelBa. 
Cariñena. 
Sádaba.

21
21
21
21

6
6
3
3

28
» 
»

^''Oí-inioSoulikouski.......... 28
b^nuela Berdún....................... » »
>lía Lon.... .:................. 11

Anón.
Fuentes de J i loca.

Pedrola.
Herrera.

21
21
21
19

2
2
2

11

j ‘lt Salcedo............................... 3 • »
Vil'ache.........................

b. rentina Pamplona...........
h!,8i‘Aranda .. .....................

2 
»

1]

»
»

Moyuela.
Barbóles.
Litago.

Uncastillo.

19
19
19
19

10
9
9
8

2 '
16
10

Z^’uica Cervantes............  
u.^quina Aporte............. .. . 
IlAri!l ^oresa Calvo...............

»
»

;• »
Ca Engarita .... .... .. Pradilla.

Illueca.
Escatrón.
Plenas.

Aguaron. 
Ruesta.

Fuendejalón.

19
19
19
18
18
16
16

6
2
1

11
1
9

10

28a Oa>'daRoyo. ..
M tardona. '•................... 3
MánUe*a Hernández.................
6éidhei>B,,minco...................
Lo é 1 Burdeos....................... 
¿e"za Millán.....................

27
14
24
10

» 
» 

Jubilada 6 Abril 92.
»

a^g íl . . .... ■
M^^'a Enrubia.............

10
Jarque. 
Longás. 

Bubierca.

16 .
16
16

9
8
8

18 »
L'dn^11’1 Martínez Sancho.., 23

10
8 

10
28

1
21
3

»
Mibini?na Pabón Sorert.......... 
Don i61?1 V'llanueva................  
Mari, DCa.B',raca Bandrés .. 
Vi„.' 1 urifleación Calved ... 
Denitlb!£la Benito Sotillo....

Zaragoza.
María. 

Zaragoza. 
Nonaspe. 
El Buste.

16
15
16
15
15

2
11
3
8
6

»

»
»

^ren.'1, ernández Malón...
Mar?,, 'Ya Bzquerro Cordón... 
To» ' Joaquina Sancho..........  
ManIb»rra......................

Aniñón. 15 3
»

Cetina. 14 10
Zaragoza. 

Ateca. 
Tierga. 

Morata de Ji loca. 
Cinco Olivas. 

Puebla de Albortón.
Tiermas..

Villalengua. 
Luesia.

Biel. 
Rueda.

14
14
13
13
13
12
12
12
12
11
11

6
5
3
7
4

11
11
7
3

10
11

1 »
l10610 García........  

^irn(lt' '* Jerez Serrano..........  
Doih.v8 Alonso Soler............  
^i;lll..,|¡y Blou Portau........

tañer........................
«’r Xlcola8 Escobedo. 

p ' torner Aban......

»
2

28
11
29
26
13

»

» 
» 
» 
» 
»

^Utri^en¿ll'rú Córdoba............. 4 »
a Navales Logroño... 25

4
»
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Nú m.0

64
65
66
en
68
69
70
71
72
73
74
75
76
77
78
79
80
81
82
83
84
85
86
87
88
89
90
91
92
93
94
95
96
97
98
99

100
101
102
103
104
105
106
107
108
109
110
111
112
113
114
115
116
117

NOMBRES. PUEBLOS.

Antigüedad 
el l.° Julio de 1889.

AÑOS. MESES. DÍAS.

D.a Juana Navarro Lisbona......... Lécera. 11 11 4
Pascuala Anselma Gonzalo... Pastriz. 11 4 12
Torpea Rurnn R/iinírR’Z............. El Burgo. 10 11 12

Luna. 10 9 4
M'innplsi DnminciiA'Z. .... • . Aranda. 9 9 »

Fuendetodos. 9 8 10
.Timnsi rP.rrAr. . Almouacid de la Sierra 9 4 »
Ru r pIh a  íiiiflllürt Calatorao. 9 2 21
V.npApnapión írnillfín. . ■ . . • • • Caspe. 9 11 »
RAnit.A San»..limeño................ Sabiñán. 9 4 »
María Antonia Chueca.......... . Santa Cruz de Tobed. 8 10 15
Tomasa Soriano Bazán........ . Monzal barba. 8 10 15
Victoria García Sánchez........ Acered. 8 8 17
Simona Paules Béseos.......... El trago. 8 6

1
9

»
Eugenia Azcoaga Tellería...
Vicenta Zatorre Suria...........

Zaragoza. 
Mullen.

8
7

20
15

Ra h h RAtp.li»m García............... Aguaron. 7 1 14
Dolores Suriano B izan ........ Atea. 6 » »
Valentina Zanuy Pérez........ Sierra de Luna. 5 10 4
Amalia Cortés Ventura.......... Pan iza. 5 9 8
Victoria Osés Larumbe.......... Codo. 5 6 23
Josefa García Francés............ Encmacorba. 5 2 9
Dolores Lahoz Labuena .... Caspe. 5 1 16
Nicolasa Litago Arraiz........... Belmonte. 5 1 15
Casilda Sanz Herrainz.......... Alagón. 5 » »
Pabla Sanz Gómez................. Torreilas. 3 6 »
Constancia Laplaza................. Novillas. 3 5 18

13Francisca Carnicer Ibáñez... Zaragoza. 3
3
1

Francisca García García......... Barbóles. 3 11
Francisca Mañero Zaro ........ La Almunin. 3 15
Felisa Rubio Moríanos........ Maíuenda. 2 9 15
a  «nripión .Tu 1 v a  Pérez....... Monterde. 2 9 12
Concepción Canaies Calvo... Zaragoza. 2 1 9 »
Enriqueta Ros Barriendos...
María Lacusant.......................

Used. 2 9 »
SantaCruzde Moncayo 2 9 14

Rniiatin» Moreno Soler.... . . Faíasdués. 2 8 12
Elvira Brualla Hombría........ Alhama. 2 8 12
Concepción Juarrero Insausti Salvatierra. 2 8 11
Pptrn Rraírnas Gil................. Morata de Jalón. 2 8 2
JnRp.fa Mateo.... ...................... . Luceni. 2 8 10
Tíilnmpna I .nzunn (Til . Cervera de la Cañada. 2 2 8
VipAntA C/pntnl PzillnH. . . .. • • Trasóbares. 2 2 4
Muría Miirtínez........................ Faríete. 2 1 12
Casilda Cartagena Castillo .. Torrehermosa. 1 11 20
Rosa Morga Cuartango.......... Letúx. 1 11 9
Pimr Sol» Pérez. ................. Puendeluna. 1 7 11
Francisca Vicente Sánchez.. Longares. 1 7 11
Segismunda Eacartín Pueyo. Ainzón. ■ » 9 15

20María Gómez Gutiérrez........ Tara zona. » 8
Joaquina Viguria Orta........ La Almolda. » 6 11
V^Iíq m Ta IIa  Muro. .... . . . Cosuenda. » 5 7
María Guadalupe Dieste.... Zaragoza. » 2 27
María Fondevilla Pascual... Erla. » 2 26
Francisca Monterde Vicente Ejea. » 2 12

OBSERVACIONES.
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Zaragoza 7 de Enero de 1896.—El Gobernador Presidente, 
la J., Viotorio Enciso, Secretario.

Clemente Martínez del

ci
T

s

।
Í!lit

SECCIÓN SEXTA.

El Ayuntamiento y asociados contribuyentes de 
este pueblo, han acordado el arriendo á venta li
bre por término de uno á tres años del impuesto 
de consumos del mismo por el importe de los de
rechos para el Tesoro y recargos autorizados y pa
ra cuyo fin, se celebrará la primera subasta el día

21 del mes actual, á las diez de su efe^ ! p S 
Sala Consistorial, si esta no P^^orrie^ Je1! 
verificará una segunda el día di 6 । pi-e।
misma hora que la primera, siendo e y .
remate las dos terceras partes del .¡eud0 (|A 
co diese resultado, se procederá a .
exclusiva por un año por los A
ya primera subasta tendrá lugar el 
próxupo; ái ésta fuese negativa, s '
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60 1°9 días d0! mismo Abril y 6 de 

y en iguales horas que las anteriores.
^avardún 8 de Marzo de 18d6.—El Alcalde, Vi- 

C6Dte Anaut.

^ür ^Un^ami6uto de este pueblo y asociados 
acordado el arriendo á venta libre por es- 

l,o ? y años consecutivos, á contar desde el 
8U, ti JQlio próximo, de todas las especies de con- 
ni9r.Us’ Por el tipo anual 1.312 >0 pesetas. La pri- 
ditj},a-Su^ttS*'a tendrá lugar el día 21 del actual, de 
to sa ^oee de su mañana, y de no producir efec- 
díá J5 alebrará la segunda á las propias horas el 
titin mismo; si ésta no diese resultado, se

a°ül"dado el arriendo con venta á la exclusi- 
dti üe grupos de líquidos y carnes por tiempo 
C6r U aü°) euyas subastas primera, segunda y ter- 
Abj-V6 ve^ificarán en los días 10, 18 y 27 de 
doc Pr(^ximo y á las horas antes expresadas; to- 
^H0U- arregi° a los pliegos de condiciones que se 
^’au de manifiesto en Secretaría.

^la d0 próximo hasta el día 
h.mismo, se hallarán al público en Secretaría 
Pndr''ll'CU*a Ia 00ntribución industrial, y el 
0*0io°d °®^ll^as Personales para el próximo ejer- 

^!arés 9 de Marzo de 1896. —El Alcalde, P. O., 

sino Vera, Secretario.

habiendo comparecido hasta la fecha el mo- 
a<?tual alistamiento Mariano Minguijón 

^o'1/0’ d0 y Andrea, á pesar de haber
Por medio de anuncios insertos en los 

tniQ^108 7 46 de este periódico oficial, el Ayun- 
^|lQea*i0, eU S0S*óu dei día de hoy, ha acordado 
hrtie(^tir a mozo un nuevo y definitivo plazo 
^¡ti 8U Presentación} que espirará el tercer do

mes actual; apercibiéndole que de no 
r.,Crecer le parará el perjuicio que haya lugar. 

eieu^’r0r 8 de Marzo de 1896. —El Alcalde ejer- 
te> Juan Manuel Mingujión.

P-'

J11

D.j ---------------------------
c.^an Manuel Minguijón Pérez, Alcalde ejer- 
^mte del Ayuntamiento constitucional de 
¿a r:

saber: Que intentados, sin éxito, los enca
be ,lentos gremiales para hacer efectivo, duran- 

^mrcicio de 1896-97, el cupo de consumos y 
l|16r()ti-:arSos> Ayuntamiento, asociado á un nú- 
^iei d0 Concejales, tiene acordado el 
^6 l0sdo a venta libre, por término de tres años, 

mírechos que devenguen las especies sujetas 
rj’ lesto, bajo el tipo y condiciones que se ha^ 

^Ct-lij manifiesto en la Secretaría, á cuyo efecto 
Si, ^ )rará la primera subasta el día 22 del ac- 

i^eZ d°c0 d0 sa mañana, destinándose la 
I ^°ra a Ias prcpcmcicücs por todos los ramos 

j19’ y a de licitador, se admitirán en la 
á 110ra las PO8tura8 parciales que se hicie- 

Uu0 d0 aquéllos, y caso de que no diera 
ifi i y1’*12 tendrá lugar un segundo remate el 

r* yC 6 ^ril próximo viniente, á las mismas ho- 
। 01 86 admitirán proposiciones por las dos 

8 partes del importe fijado á ios ramos de 

1»
B6

)»

esta segunda licitación, adjudicándola en favor del 
mejor postor, aunque solo por término de un año.

Si en tales subastas no se presentare licitador, 
se procederá al arriendo con la exclusiva para el 
año económico de 1896-97 del cupo y recargos que 
representan los grupos de líquidos y carnes, cele
brándose, en su caso, las respectivas subastas los 
días 15 y 25 de Abril y 6 de Mayo próximos vi- 
nientes, á las horas anteriormente señaladas.

Terrer 9 de Narzo de 1896.—Juan Manuel 
Minguijón.

El Ayuntamiento que presido, asociado de un 
número igual de contribuyentes, ha acordado el 
arriendo á venta libre de todas y cada una de las 
especies de consumos y recargos autorizados por 
un período de tres años económicos, cuya subas
ta tendrá lugar en esta Sala Consistorial el día 20 
del actual, á las diez de su mañana; y de no dar 
resultado, se celebrará una segunda el 30 del 
mismo mes, á la misma hora; si tampoco en és
ta hubiera postor, se procederá al arriendo en 
venta exclusiva de las especies de líquidos y car
nes por término de un año, celebrándose las co- 
respondíentes subastas en los días 9, 17 y 25 del 
próximo Abril, á las diez de su mañana, Lodo con 
sujeción al pliego de condiciones que está y estará 
de manifiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento.

Codo l.° de Marzo de 1896. — El Alcalde, 
Juan Val.

El Ayuntamiento de este pueblo, asociado de 
igual número de contribuyentes, tiene acordado 
el arriendo á venta libre por tres años de los dere
chos de consumos y recargos autorizados de las 
especies tarifadas, cuya subasta se celebrará el día 
17 del corriente mes, á las diez de la mañana, en 
la casa Consistorial. Si en esa subasta no hubiera 
postor, se celebrará la segunda ei día 29 del mis
mo á igual hora y en el mismo local; y si tampo
co se presentara postor en la segunda, se procede
rá al arriendo con la exclusiva por un año sola
mente de los derechos de los grupos de líquidos y 
carnes, cuyas subastas tendrán lugar en los días 
10, 20 y 30 de Abril próximo, á la hora y en el 
local expresados: todo con sujeción á los pliegos 
de condiciones que obrarán en la Secretaría muni
cipal para que puedan enterarse los que deseen 
interesarse en las subastas.

Longás 5 de Marzo de 1896.—El Alcalde, Se
bastián Solano.

El Ayuntamiento de esta villa, asociado de 
igual número de contribuyentes, tiene acordado 
proceder al arriendo en pública subasta, y á ven
ta libre, por el espacio de tres años económicos, 
que dará principio en 1.° de Julio próximo y ter
minará en 30 de .Punió de 1899, del impuesto de 
consumos por los derechos del Tesoro y recargos 
autorizados.

El acto de la primera subastt tendrá lugar 
en la Sala Consistorial de esta villa el día 25 
del actual, á las diez de su mañana; y no teniendo 
efecto la primera subasta, se celebrara la segunda,
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á ln misma hora, el día 8 del próximo Abril, solo I 
por un año, admitiendo proposiciones por las dos 
terceras partes del cupo y recargos; todo con 
arreglo al pliego de‘condiciones que se halla en la 
Secretaría del Ayuntamiento.

Torres de Berrellén 10 de Marzo de 1896.—El 
Alcalde, Florentín Gómez.

El Ayuntamiento de este pueblo, asociado de 
un número igual de contribuyentes, tiene acorda
do el arriendo á venta libre por término de tres 
años de todas y cada una de las especies de con
sumos, para el año económico de 1896-97, cuya 
subasta se celebrará el día 21 del actual, á las diez 
de su mañana, en la Sala Consistorial; de no ha
ber postor, se celebrará la segunda el día 31 del 
mismo; si tampoco ésta diere resultado, se proce
derá al arriendo á la exclusiva por un año de los 
grupos de líquidos y carnes, cuyas subastas ten
drán lugar los días 10, 20 y 30 de Abril próximo, 
todo con arreglo al pliego de condiciones que obra 
en la Secretaría municipal.

Villanueva de Gállego 8 de Marzo de 1896.—El 
Alcalde, Lorenzo Lisón.

El presupuesto ordinario de ingresos y gastos 
de este Municipio para el año 1896-97, y el expe
diente de arbitrios extraordinarios para cubrir el 
déficit del mismo, se halla expuesto al público en 
la Secretaría del Ayuntamiento por término de 10 
días, á contar desde que aparezca el anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l .

Villanueva de Gállego 8 de Marzo de 1896.—El 
Alcalde, Lorenzo Lisón.

En los días 10 y 19 del actual se arrendarán en 
pública subasta á venta libre los impuestos sobre 
los artículos de consumos para el ejercicio de 1896
97, bajo el tipo y condiciones que se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Sos'8 de Marzo de 1896.—!E1 Alcalde, Pedro 
Araiz.

El apéndice al amillaramiento para 1896-97, se 
halla de manifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento por término de ló^lías.

Ateca 4 de Marzo de 1896.—El Alcalde, Pas
cual Florón.

El padrón de cédulas personales para 1896-97, 
se halla de manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento por término de ocho días.

' Ateca 6 de Marzo de 1896.—El Alcalde, Pas
cual Florón.

En la Secretaría de este Ayuntamiento se hallar 
rán expuestos al público por término de 15 días, á 
los efectos legales:

1/' Proyecto del presupuesto municipal forma
do para el ano económico de 1896 á 97.

2 .° Presupuesto adicional al ordinario del 
1895-96.

3 .° Apéndice de. altas y bajas ocurridas en 
riqueza territorial. p.,

Magullón 8 de Mar^o de 1896.—El Alcalde, 1 
rilo Viñes.

En la Secretaría del Ayuntamiento, y Por t0^ 
mino de 15 días, á contar desde hoy, se hall110 6 
puestos al público el apéndice al amillarainien o j 
presupuesto ordinario cara el próximo ejercí 
96-97' , 1896.

San Martín de Moncayo l.° de Marzo de 11 ' 
—P. A. del Ayuntamiento, Fidel Sánchez, Sed 
tario.

SECCION SEPTIMA

JUZGADOS L E PRIMERA INSTANCU-

Zaragoza.—Pilar
D. Enrique Roig y Barreros, Juez de priniera'1U 

tancia del distrito del Pilar de Zaragoza:
Por el presente edicto se llama y 6?iP,aZ¿0. 

cuantos se crean con derecho á la herencia de 
fia Telesfora Artal Bello, natural de esta ciu 
donde falleció el día 7 de Julio último, 
viuda de Roque Vicente, sin dejar descendí0 
ni otorgar disposición alguna testamentaria, P 
que comparezcan ante este Juzgado á redan 
en forma dentro del término de 30 días; co 
prevención de que de no verificarlo les para’ 
perjuicio á que hubiere lugar en derecho, 1, 
así lo tengo acordado por providencia de 
el expediente de declaración de herederos a n 
tato promovido por el Procurador D.
nado, á nombre de D. Estanislao Tejedor ,^5 
y D. Mariano Labrador Can tárelo, como 
de D? Miguela y D? Bfaulia Artal y 
Artal Bello, hermanos de la causante. ,

Dado en Zaragoza á 6 de Marzo de 1896- ' 
rique Roig.—Ante raí, Luis Moliner.

D. Enrique Roig y Barreros, Juez de p’j 

instancia del distrito del Pilar de esta cin
Por el presente edicto se anuncia la n31ieI't%vo 

testada de D. Cándido Vélez y Melero, 9a® 0 úl' 
lugar en esta ciudad el día 25 de Septi0lU, 
timo, siendo de estado casado, y se llama a 
tas personas se crean cpñ derecho á su n 
para que en el término de 30 días, conta* °' h d0 
la inserción del presente en el Bo l e t ín 09' 
esta provincia, comparezcan á reclamarla jo
te Juzgado, Democracia, 64, provistos de giia- 
cumentos que acrediten el parentesco co^ 
do; y se hace presente que ha compáreme jo9l, 
mando la herencia del mismo su herma” 
quín Vélez y Melero, para sí, y en 
córrespondiente, para su hermana D- 
Vélez y Oras.

Dado en Zaragoza á 9 de Marzo de l  
rique Roig.—Ante mí, Nicanor Grañ01^^^-***^

IMPRENTA DEt HOSPlC10


